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Al contestar cite el N° 2023-01-033064 

Sujeto del Proceso: Santiago Silva  

Expediente: 113.070 

AVISO 

DECISIÓN No. 2 

Febrero 21 de 2024  

La AGENTE INTERVENTORA de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de Santiago Andrés 

Silva Copete, identificado con CC 1.026.587.  EN TOMA DE POSESIÓN COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN, según Auto 2023-09-033064 de diciembre 15 de 2023, proferido por la 

Superintendencia de Sociedades, en uso de las facultades que le confiere el Decreto Ley 4334 

de 2008 Articulo 10 y demás normas aplicables al proceso de intervención, procede a 

publicar el presente Aviso, que corresponde a la DECISIÓN No. 2. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el término de recepción de reclamaciones de que trata el aviso publicado el día 

20 de diciembre de 2023 en el diario de amplia circulación nacional "Nuevo Siglo", el 

cual, además, también fue publicado en la página web de la Superintendencia de 

Sociedades y en el blog del proceso de intervención https://www.bermaz.co/  venció 

el día 22 de enero de 2024.  

 

2. Que en virtud del Aviso publicado el 20 de diciembre de 2023, todas las 

reclamaciones que se presentaron con posterioridad al 22 de enero de 2024, tienen 

la calidad de extemporáneas. 

 
3. Que el día 12 de febrero de 2024 se publicó la Decisión No. 1 en el diario de amplia 

circulación nacional "Nuevo Siglo", el cual, además, también fue publicado en la 
página web de la Superintendencia de Sociedades y en el blog del proceso de 
intervención https://www.bermaz.co/  
 

4. De acuerdo al artículo 10 literal d) del Decreto 4334 de 2008, contra la decisión de 

reconocimiento de afectados, procede el recurso de reposición que debió ser 

interpuesto dentro de los 3 días siguientes a su publicación, cuyo término se surtió 

entre el 13 al 15 de febrero de 2024. 

 
5. Que de conformidad con lo ordenado en el literal d) del Art. 10 del Decreto Ley 4334 

de 2008, se publica el Aviso de la Decisión No. 2 y la decisión integral mediante la cual 
se resuelven los recursos de reposición podrá consultarse en la página WEB de la 

http://www.bermaz.co/
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Superintendencia de Sociedades www.supersociedades.gov.co y en la página del 
proceso de intervención: https://www.bermaz.co/ 
 

6. Contra la presente providencia, no procede el recurso de reposición  
 

En la ciudad de Bogotá a los 21 días del mes de febrero de 2024. 

BERENICE MAZO ZAPATA 
Agente Interventora 
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